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Memorando Nro. GSXXI-GG-0227-2025 

Guayaquil, 22 de mayo de 2025 
 
Para:  Abg. Daniel Rodríguez – Asesor Legal 
  Abg. Sobeida Gómez – Gerente de Contratación Pública 
  Econ. Paúl Pérez – Gerente Financiero Administrativo 
  Econ. Juan Carlos García – Gerente Operativo de Mantenimiento (E) 
  Arq. Renso Alarcón – Gerente Técnico de Obras 
  Abg. Carlos Baquerizo – Secretario General  
   
Asunto: Informe Rendición de Cuentas 2024 
 
De mi consideración: 
 
A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social y al cronograma de Rendición de Cuentas 2024, se solicita el informe de 
actividades, labores de las áreas a vuestro cargo, para el periodo comprendido entre el 1 
de enero al 31 diciembre del 2024. 
 
Para el efecto se remite la siguiente documentación: 
 

• Archivo “Vinculadas a GADS”, en cual cada área debe registrar la información de su 

competencia; 

• Lista de preguntas efectuadas por la ciudadanía, para que se respondan según el 

ámbito de sus competencias; 

• Informe de Rendición de Cuentas 2023 como guía. 

La información se requiere su presentación en PDF y Word, para el martes 03 de junio de 
2025, copia a la Arq. Johanna Viteri y Econ. Juan Carlos García. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

Ing. David Intriago W. 

Gerente General 
 
Copia:  Arq. Johanna Viteri – Jefe de Gestión de Obras 

 

 

Firmado electrónicamente por: 

DAVID ANTONIO 
INTRIAGO WILLIAMS
 
Validar únicamente con FirmaEC
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EJE 1: EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Y TRANSPARENCIA. - 

 
1. ¿Cuál es la explicación para el déficit presupuestario de $ 282.047,84 registrado al cierre de 

2024, ¿y qué medidas se tomarán para evitar que se repita? 
 

El PIB de Ecuador registró un decrecimiento del 2% en el 2024 según cifras del Banco Central 
del Ecuador producto de la caída del 1.3% consumo de los hogares, 1.2% del gasto público, 
inseguridad y de manera especial los cortes de energía que hizo que exista una desaceleración de 
la economía y provocando una crisis en el país.   
 

La Fundación Municipal Guayaquil Siglo XXI es financiada por el Municipio de Guayaquil en 
un 99%; y como es de conocimiento público todos los Gobiernos Autónomos Descentralizados no 
recibieron de manera oportuna sus asignaciones de recursos por el Gobierno Central en el año 
2024; adicionalmente la caída del PIB, gasto público, consumo de los hogares, inseguridad,  cortes 
de hasta 14 horas de energía  y desaceleración económica, provoco que el Municipio sea afectado 
de manera importante en recibir las recaudaciones tanto tributos como en asignaciones como se 
tenía presupuestado, no dejar de mencionar que al momento de recibir las asignaciones mucho de 
ese dinero fue recibido en papeles tales como bonos del estado y CETES certificado de tesorería, 
haciendo que la transferencia de recursos se retrase y se disminuya al no tener el dinero efectivo 
deseado. 
 

Como se puede observar el déficit presupuestario de la Fundación Municipal Guayaquil 
Siglo XXI es de USD $ 282.047,84 es decir apenas 1.02% del presupuesto codificado; sin embargo, 
es de mencionar que el devengamiento (Principio del Devengado Contable) de los gastos no 
necesariamente es salida efectiva de dinero sino más bien son hechos económicos que ocurrieron 
registrados contablemente y que los USD $ 282.047,84 son obligaciones por pagar al siguiente mes 
de enero 2025 tales como (IESS, SRI, Beneficios Sociales, etc.) que pasaron al año 2025. Es 
importante mencionar que el 1.02% no es un valor material que haya impactado la operación de la 
institución en el año 2024, sobre todo que fue un año de una fuerte crisis económica en el país y la 
región. 
 

A la vez pasaron al año 2025 obligaciones por cobrar al Municipio de Guayaquil por las 
transferencias pendientes de cobro.  
 

Las medidas que se han tomado son de dar más seguimientos a las transferencias por recibir 
por parte del Municipio de Guayaquil. 

 
2. El 38% de ejecución en bienes de larga duración contrasta con más del 90% en otras líneas. 

¿Qué factores impidieron su ejecución oportuna? 
 
Para el año 2024 los bienes de capital presupuestados representaban el 0.52% del total del 

presupuesto y esto se debe a que los bienes de larga duración presupuestados iban destinados a 
las áreas administrativas en especial en el área de tecnología.  
 

Como se puede observar el presupuesto para bienes de capital fue comprometido en su 
totalidad, es decir, el 100% de USD $ 142.835,22 los mismos tuvieron su respectivo inicio de proceso 
de contratación y la diferencia no devengada corresponde a USD $88.906,20 que por su complejidad 
al tratarse de bienes de tecnología quedaron en las diferentes etapas de los procesos de 
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contratación conforme a la normativa de la contratación pública, al ente rector SERCOP y 
Reglamento de Bienes del Sector Publico han sido ejecutadas en el presente año 2025. 
 

3. ¿Por qué se registró un presupuesto inicial de $ 29 millones, pero luego fue reducido a 
$ 27,4 millones? ¿A qué responde esa reforma? 

 
El PIB de Ecuador registró un decrecimiento del 2% en el 2024 según cifras del Banco Central 

del Ecuador producto de la caída del 1.3% consumo de los hogares, 1.2% del gasto público, 
inseguridad y de manera especial los cortes de energía que hizo que exista una desaceleración de 
la economía y provocando una crisis en el país.   
 

La Fundación Municipal Guayaquil Siglo XXI es financiada por el Municipio de Guayaquil en 
un 99%; y como es de conocimiento público todos los Gobiernos Autónomos Descentralizados no 
recibieron de manera oportuna sus asignaciones de recursos por el Gobierno Central en el año 
2024; adicionalmente la caída del PIB, gasto público, consumo de los hogares, inseguridad,  cortes 
de hasta 14 horas de energía  y desaceleración económica, provoco que el Municipio sea afectado 
de manera importante en recibir las recaudaciones tanto tributos como en asignaciones como se 
tenía presupuestado, no dejar de mencionar que al momento de recibir las asignaciones mucho de 
ese dinero fue recibido en papeles tales como bonos del estado y CETES certificado de tesorería, 
haciendo que la transferencia de recursos se retrase y se disminuya al no tener el dinero efectivo 
deseado. 
 

4. ¿Se ha considerado un análisis de eficiencia sobre los proyectos que fueron ejecutados 
parcialmente pese a tener asignación presupuestaria completa? 

 

 
 

La Fundación Municipal Guayaquil Siglo XXI realiza análisis y emisión de informes de manera 
mensual ante su directorio y si bien existieron proyectos que fueron ejecutados parcialmente a 
pesar que tuvieron asignación presupuestaria completa, no significa que al momento de ejecutarse 
dicha asignación se reciba totalmente 100% de los recursos debido a múltiples factores que han 
ocurrido durante el año 2024 y que son de conocimiento público y que han sido explicados en 
anteriores preguntas. 
 

Es de mencionar que se puede apreciar que el presupuesto de egresos fue comprometido 
en un 99%; es decir, que solo el 9% no fue devengado; lo que significa que esa diferencia está en 
una de las fases del proceso de contratación respectiva.  
 

Como se puede apreciar a pesar de la crisis económica y de inseguridad del país la 
Fundación recaudó el 90% de los ingresos en dinero en efectivo y a medida que se fue recaudando 
se ejecutó el presupuesto de gastos un 91%; es decir, que por cada USD $100,00 recibidos se 
devengo USD $100,00 logrando una eficiencia de ejecución del 100% en relación a lo recaudado. 

INGRESOS
PRESUPUESTO 

INICIAL
MODIFICADO CODIFICADO RECIBIDO POR RECIBIR

PORCENTAJE 

DE EJECUCION

INGRESOS 29.000.000.00$  -1.510.097.04$ 27.489.902.96$  24.618.568.81$     2.871.334.15$    90%

EGRESOS (GASTOS)
PRESUPUESTO 

INICIAL
MODIFICADO

PRESUPUESTO 

CODIFICADO
COMPROMETIDO DEVENGADO

PORCENTAJE 

DE EJECUCION

PORCENTAJE DE 

REPRESENTACION 

DEL PRESUPUESTO 

CODIFICADO

PORCENTAJE DE 

REPRESENTACION 

DEL GASTO 

(EGRESO)

EGRESOS CORRIENTES 3.224.599.83$    590.932.45$     3.815.532.28$    3.815.532.28$       3.416.072.33$    90% 13.88% 13.72%

EGRESOS DE INVERSION 25.697.786.61$  -2.166.251.15$ 23.531.535.46$  23.198.141.74$     21.430.615.30$  91% 85.60% 86.06%

EGRESOS DE CAPITAL 77.613.56$         65.221.66$       142.835.22$       142.835.22$          53.929.02$         38% 0.52% 0.22%

TOTAL 29.000.000.00$  -1.510.097.04$ 27.489.902.96$  27.156.509.24$     24.900.616.65$  91% 100% 100%

RESUMEN DE LIQUIDACION PRESUPUESTARIA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024
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Con relación al tipo de egreso o gasto podemos destacar que por cada USD $100,00 
recibidos se gastaron USD $86,06 son de gastos de inversión que fueron destinados directamente a 
los ciudadanos de Guayaquil y USD $13,72 en gastos administrativos para la operatividad de la 
Fundación.  
 

EJE 2: CUMPLIMIENTO DEL POA 2024. – 

 
5. El POA 2024 contempla múltiples proyectos con metas del 100% por cuatrimestre, pero sin 

resultados detallados por cada etapa. ¿Por qué no se incluye una trazabilidad visible de 
ejecución? 
La metodología usada es el Índice de Cumplimiento de Metas, de acuerdo a lo dispuesto 
por la Municipalidad de Guayaquil. 
 

6. ¿Cuál es la metodología usada para definir que ciertas actividades alcanzaron el 100% del 
objetivo, si no se evidencian informes de avance? 
 
Conforme las disposiciones del Municipio de Guayaquil, la metodología que se utiliza es el 
Índice de Cumplimientos de Metas, en cumplimiento a los objetivos del Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial (PDOT). 

 
7. ¿Qué tipo de evaluación externa o control ciudadano se realizó sobre el cumplimiento del 

POA y en qué informes públicos se lo puede revisar? 
 
En cumplimiento a las normas que regulan el sector público, nos regimos a las normas de 
la Contraloría General del Estado y en materia de control ciudadano estamos regidos por 
las veedurías ciudadanas del Municipio de Guayaquil. 

 
 

EJE 3: INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO. – 

 
8. La regeneración urbana en sectores como Posorja, Cerro Paraíso y 9 de Octubre concentran 

altos valores. ¿Cómo se priorizan estas zonas y se evaluó el impacto social? 
 
La inversión depende de las necesidades de cada sector; en el caso de Posorja que están 
dentro del sector rural, existen gastos como traslados los cuales influyen en el costo de los 
trabajos, además, la situación de inseguridad que vivie la ciudad y el país, ocasiona que se 
hayan incrementado los hurtos, daños a los bienes públicos, como en el caso de los sectores 
09 de Octubre Este y Oeste. 
  

9. ¿Qué mecanismos de fiscalización se implementaron para garantizar que el mantenimiento 
agronómico y de obras urbanas se ejecute conforme a los contratos? 
 
La Fundación Guayaquil Siglo XXI cuenta con personal capacitado como son ingenieros 
agrónomos, quienes administran los contratos; además, se contrata una empresa 
especializada en la fiscalización de contratos de mantenimiento agronómico, ambos velan 
que se cumplan las condiciones contractuales. 
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10. ¿Qué medidas se tomaron para reducir la ejecución desigual entre diferentes zonas urbanas 

y rurales del cantón? 
 
El mantenimiento en los sectores regenerados depende de la necesidad de cada sector, 
dependiendo de las observaciones se realiza un informe de novedades en los diferentes 
sectores a fin de con el debido análisis, prioridad y pertinencia se atiendan las necesidades. 
 

 
EJE 4: ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMA 

NO Y GASTOS OPERATIVOS. – 

 
11. ¿Cuál fue la razón del aumento de $ 157.693,20 en el rubro de egresos de personal en 2024, 

y a qué se destinó? 
 

El incremento de $157.693,20 en el rubro de egresos de personal para el año 2024 obedece 
a la necesidad de cubrir los valores generados por procesos de desvinculación de personal. Estas 
desvinculaciones se dieron a causa de: 
 

 Supresión de partidas 
 Despido intempestivo 
 Jubilación 

 
Áreas a las que se destinó el incremento: 
 
El ajuste presupuestario se aplicó en las siguientes partidas: 
 

 Remuneraciones unificadas 
 Decimotercer Sueldo 
 Decimocuarto Sueldo 
 Horas Extraordinarias y Suplementarias 
 Servicios Personales por Contrato 
 Subrogación 
 Encargo 
 Aporte Patronal 
 Fondo de Reserva 
 Supresión de Partidas 
 Despido Intempestivo 
 Compensación por Desahucio 
 Beneficio por Jubilación 
 Compensación por Vacaciones no Gozadas por Cesación de Funciones 

 
El aumento de egresos en el presupuesto 2024 refleja una correcta asignación de recursos 

para cumplir con las obligaciones legales y contractuales derivadas de las desvinculaciones de 
personal. Estas medidas buscaron garantizar una liquidación justa y transparente para los servidores 
que se desvincularon de la institución. 
 

12. ¿Se cuenta con informes que evalúen el impacto de la inversión en capacitación e informes 
respecto al clima laboral y desempeño? 
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La Fundación Municipal Guayaquil Siglo XXI vela por el estricto cumplimiento de las 

normativas y disposiciones legales vigentes. En este contexto, informamos que, si bien los valores 
destinados a capacitación y adquisición de uniformes fueron eliminados para reformar el 
presupuesto 2024 y dar cumplimiento a las necesidades institucionales, se tomaron medidas para 
garantizar la actualización de conocimientos del personal. 
 

Se implementaron capacitaciones internas sin costo dirigidas principalmente al personal 
que participa en procesos de compras públicas, en estricto cumplimiento de lo sugerido por los 
organismos de control. 
 

En relación con la evaluación del impacto de estas acciones, aclaramos que no existen 
informes formales de impacto debido a la eliminación de dichos valores, pero sí se realizaron 
evaluaciones de desempeño del personal, cumpliendo con lo establecido por la Norma Técnica del 
Ministerio de Trabajo para este proceso, asegurando el respeto a los derechos laborales y la mejora 
continua de los procesos internos. 
 

Al cumplir con lo antes mencionado, reafirmamos nuestro compromiso con la legalidad, la 
eficiencia y la transparencia en la gestión de recursos, priorizando siempre las necesidades 
institucionales y el desarrollo profesional de nuestro equipo de trabajo. 
 

13. ¿Qué evaluación se ha hecho sobre la eficiencia de los servicios tercerizados como limpieza, 
seguridad y control de plagas, cuya ejecución supera el 90%? 

 
La Fundación Municipal Guayaquil Siglo XXI vela por el cumplimiento estricto de los 

términos establecidos en los contratos suscritos con los prestadores de servicios tercerizados, tales 
como limpieza, seguridad y control de plagas. 
 

En este sentido, la evaluación de la eficiencia de estos servicios corresponde a la verificación 
del cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de cada contratista. Los proveedores 
son responsables de garantizar que la ejecución de sus actividades se realice conforme a los 
estándares acordados, asegurando calidad, cobertura y oportunidad en la prestación de los 
servicios. 
 

La institución mantiene procesos de seguimiento y control conforme a las disposiciones 
legales y contractuales para asegurar que los servicios contratados respondan a las necesidades 
institucionales y al interés público, garantizando así la correcta administración de los recursos y el 
cumplimiento de las normativas vigentes, velando por la eficiencia y efectividad en la prestación de 
servicios tercerizados.  
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EJE 5: MODERNIZACIÓN Y TECNOLOGÍA. – 

 
14. En 2024 se adquirieron licencias, servidores y servicios de seguridad digital. ¿Existe un 

informe técnico de impacto sobre esta inversión tecnológica? 
 
En el año 2024, únicamente se realizó la adquisición de licencias de antivirus como parte de 

las acciones para reforzar la protección de los equipos informáticos. 
 

No se adquirieron servidores ni servicios adicionales de seguridad digital durante ese 
período, por lo que no existe un informe técnico de impacto que abarque dichos componentes. 
 

Respecto a las licencias de antivirus adquiridas, no se elaboró un informe técnico formal de 
impacto, aunque su implementación fue registrada internamente y gestionada por el área de 
infraestructura tecnológica. Está prevista la evaluación de su efectividad y cobertura dentro de 
futuras auditorías o revisiones técnicas a desarrollarse en 2025. 
 

15. ¿Cómo garantiza la interoperabilidad y continuidad operativa del sistema adquiridos como 
antivirus, hosting y backup? 

 
La interoperabilidad y continuidad operativa de los sistemas adquiridos, como antivirus, 

hosting y soluciones de Backup, se garantizan a través de los siguientes mecanismos que se detallan 
a continuación: 
 

 Evaluación técnica previa a la adquisición: Antes de adquirir cualquier sistema o servicio, se 
realiza una evaluación técnica que verifica la compatibilidad con la infraestructura existente 
(sistemas operativos, redes, etc.), asegurando que los nuevos componentes puedan 
integrarse sin conflictos. 
 

 Estandarización tecnológica: Se trabaja con soluciones que cumplan con estándares 
abiertos o ampliamente adoptados en la industria (por ejemplo, en los TDR se solicita la 
compatibilidad que deben tener las soluciones antivirus), lo que permite una mayor 
integración entre herramientas de distintos proveedores. 
 

 Integración y pruebas en entornos controlados: Las nuevas soluciones son implementadas 
inicialmente en entornos de prueba donde se valida su interoperabilidad con otros sistemas 
críticos antes de pasar a producción. 
 

 Monitoreo y mantenimiento proactivo: Se emplean herramientas de monitoreo que 
permiten detectar fallas o incompatibilidades de forma temprana, y se realizan 
mantenimientos programados para prevenir interrupciones. 
 

 Garantía técnica: Los proveedores de servicios como antivirus y hosting están sujetos a 
cláusulas que aseguran tiempos de respuesta y recuperación mínimos, así como soporte 
técnico especializado. 
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 Capacitación del personal y procedimientos documentados: El equipo técnico recibe 

formación específica para gestionar correctamente cada sistema, y se documentan todos 
los procedimientos operativos, lo cual reduce la dependencia de terceros y facilita la 
continuidad del servicio ante cambios de personal. 

 
16. ¿Qué auditorías internas o externas se han hecho al uso de herramientas de virtualización 

y segmentación de red adquiridas en 2024? 
 

Durante el año 2024, no se concretó la contratación de auditorías internas ni externas 
específicamente enfocadas en las herramientas de virtualización y segmentación de red, debido a 
que el proceso fue declarado desierto. 
 

Sin embargo, se adoptaron las siguientes medidas para supervisar y garantizar el uso 
adecuado de estas herramientas: 
 

1. Validaciones técnicas internas previas y posteriores a la implementación: 
Se llevaron a cabo pruebas internas por parte del equipo de infraestructura para verificar 
el correcto funcionamiento, configuración segura y compatibilidad de las soluciones con el 
entorno de red existente. 
 

2. Monitoreo continuo: 
Las soluciones de monitoreo existentes se encuentran activas, para detectar 
comportamientos anómalos y sobrecarga de recursos. La solución antivirus ayuda a 
mantener cierto grado de seguridad dentro de los equipos de cómputo. 
 

3. Proyecciones para auditorías futuras: 
Está previsto incluir estas herramientas dentro del alcance de las próximas auditorías de 
seguridad y vulnerabilidades planificadas para el período 2025, a fin de evaluar de forma 
más exhaustiva su desempeño y nivel de seguridad. 

 
 

 

 














